
 

Medellín, veintiséis (26) de agosto del año dos mil veinte (2020) 

 

A raíz de las restricciones el expediente no ha regresado al juzgado. Se 

está gestionando lo necesario, incluso la firma digital, y 

oportunamente se resolverá la entrega de dineros. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 

JJ 

 

 

RADICADO 05001-31-03-017-2018-00194-00 

PROCESO VERBAL – R.C.E.  

DEMANDANTES DANIEL JARAMILLO TABARES CC. 1.128.127.575 

MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ DE TABARES CC. 42.885.884 

LEÓN DARÍO TABARES SÁNCHEZ CC. 70.564.692 

AURA MARÍA SÁNCHEZ DE TABARES CC. 42.873.492 

DEMANDADA MARÍA YOLANDA AGUDELO RAMÍREZ CC. 39.435.109 

JUAN GUILLERMO GÓMEZ FLÓREZ CC. 70.756.830 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES NIT. 860028415-5 

FLOTA CÓRDOBA RIONEGRO S.A. NIT. 890925124-1 

AUTO A RAIZ DE LAS RESTRICCIONES EL EXPEDIENTE NO HA 
REGRESADO AL JUZGADO.SE ESTÁ GESTIONANDO LO 
NECESARIO, INCLUSO LA FIRMA DIGITAL Y 
OPORTUNAMENTE SE RESOLVERÁ LA ENTREGA DE 
DINEROS.  


